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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 
Municipio de Inírida, departamento de Guainía 

 
En las instalaciones del Cabildo del Resguardo Indígena El Remanso - Chorrobocon del municipio 
de Inírida, Departamento del Guainía, el día 20 de agosto de 2021 a las 12:00 pm, se da inicio a 
la audiencia pública informativa y de participación de terceros, dentro del proceso de titulación de 
las propuestas de contrato de concesión N°  IF8-15521, LK2-10531, LK2-11071, LK211181, LK2-
11281, LK2-11391, LK2-14471, LK2-15081, LK2-15191, LK3-16291, LK3-16391, LK316501, 
LK4-09561  convocada mediante auto GCM No. 000136 del 17 de agosto de 2021. 
   
Antes de dar inicio a esta audiencia informativa, se resalta que esta no reemplaza la consulta 
previa cuando haya lugar a ella. Así mismo, se informa al auditorio que de acuerdo al artículo 183 
del CPACA y numeral 4 del artículo 107 del Código General del Proceso la presente audiencia 
está siendo grabada en audio.  
 
SALUDO INICIAL: Se presenta un saludo a todos los asistentes y procede a presentar la mesa 
principal: 

 
- Preside la Gerente de Contratación Minera: Dra. Ana María González Borrero 
- Alcalde Municipal de Inírida: Dr. Pablo William Acosta Yuvabe 
 

Desarrollo de la audiencia:    
 
Habiéndose efectuado el saludo protocolario se inició el desarrollo de la Audiencia:  
  
Reglas de intervención de la Audiencia Pública Informativa: se recuerda a todos los 
asistentes que esta es una audiencia informativa y de participación, no una instancia de toma de 
decisión, además se informa que de todas las intervenciones la Agencia tomará atenta nota.  
 
En general, podrá asistir cualquier persona que tenga interés en el procedimiento, conforme a las 
inscripciones abiertas durante quince días en la página web de la Agencia Nacional de Minería y 
en la alcaldía del Municipio de Inírida, así como aquellas personas que se inscriban al inicio y/o 
desarrollo de la audiencia pública. 
 
Las personas inscritas: intervendrán en un máximo de tiempo de cinco (5) minutos, y se le 
informara al minuto previo del tiempo concedido para terminar su intervención. 
 
Las intervenciones se desarrollarán sin interpelaciones o interrupciones, de manera respetuosa 
y que se refieran al objeto de esta audiencia que es el tema minero concernientes a las propuestas 
a presentar, por lo tanto, en el evento de presentarse situaciones que impidan el desarrollo normal 
de la audiencia, quien la preside, podrá suspenderla y de ello dejará la constancia respectiva.  
 
 
ORDEN DEL DÍA  
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1- INSTALACIÓN PROTOCOLARÍA – HIMNOS:  
 
- Himno de la República de Colombia  
- Himno del Municipio de Inírida. 
 
2-  INTRODUCCIÓN: la Dra. Ana María González Borrero saluda e instala la audiencia, agradece 
la asistencia a todos los participantes y extiende saludos por parte del Presidente de la Agencia 
Nacional de Minería, el Dr. Juan Miguel Durán Prieto. 
Realiza el contexto jurídico que sustenta la realización de la Audiencia Pública como el proceso 
previo a la culminación de la titulación minera, bajo los principios constitucionales de coordinación 
y concurrencia y participación ciudadana. 
De la audiencia pública que se lleva a cabo se realizará un acta que incluirá detalladamente todas 
las intervenciones de cada una de las personas que realizaron previa inscripción. 
 
3- PRESENTACIÓN DEL PROCESO DE TITULACIÓN MINERA Y DE LAS PROPUESTAS 
 
El Dr. Harvey Alejandro Nieto Omeara continúa explicando el proceso de otorgamiento de un 
título minero, indicando cual es el procedimiento y qué sucede una vez otorgado el Contrato de 
Concesión Minera. Expone cómo se desarrolla las evaluaciones técnicas, económicas y jurídicas 
a las que se ve sometida una propuesta de contrato de concesión para llegar a ser título minero.  
 
La Dra. González Borrero socializa el Plan de Gestión Social (PGS) requerido mediante 
Resolución 263 de 2021, exponiendo generalidades sobre la construcción y el tiempo estimado 
en el cual debe entregarse (30 días calendario antes de la finalización de la etapa de exploración); 
finalmente se ratifica es PGS como mecanismo a través del cual se implementan estrategias de 
mejoramiento social en el contexto del ejercicio de la minería y alrededor del mismo. 
 
El Ingeniero Juan Luis de la Hoz presenta las trece (13) propuestas viabilizadas con sus 
particularidades expuestas a continuación: 
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4- PARTICIPACIÓN POR DERECHO PROPIO. 
 
Intervención de las personas inscritas 

 Carlos Alberto Candia: Se presenta como Asesor del Resguardo Indígena Chorrobocon y 
refiere que la idea es realizar actividades mineras de forma legal y bajo los principios 
jurídicos, con el objetivo del desarrollo social del municipio como retorno del estado a la 
comunidad la deuda del tejido social. 

 Javier Adolfo Quiñonez Silva: se presenta como delegado de la Corporación Autónoma 
Regional de parte de la Dra. Elizabeth Barbudo, directora de la entidad; refiere que el 
objeto de la corporación es la protección del medio ambiente y salvaguardar los recursos 
naturales de la región; como coordinador de los proyectos de minería ha venido 
adelantando investigaciones sobre las afectaciones de las actividades mineras en el río 
por el uso del mercurio; refiere que están a favor de la formalización de las actividades 
mineras en el territorio como contribución del tejido social y expresa su acompañamiento 
en la continuación de los procesos presentados, especialmente en los trámites de las 
licencias ambientales necesarias para la titulación. Manifiesta que es necesario preservar 
todas las actividades económicas de las comunidades indígenas y no sólo enfocarse en 
la minería y por eso desde la Corporación se presentarán planes de reconversión laboral 
y de reforestación una vez finalicen las concesiones. Agradece la participación y reitera 
las puertas abiertas en la entidad para los proponentes y la comunidad en general. 

 Uriel Aponte: se presenta como Asesor del Resguardo Cuinave y pide un aplauso para el 
Alcalde como miembro de la comunidad indígena, y se permite expresar y aclarar en el 
lenguaje nativo a los miembros de la comunidad, los términos técnicos referidos en la 
presentación de las solicitudes en el territorio. Refiere que son expertos en el cuidado 
ambiental tal como lo mencionó el delegado de la CDA y que requieren eventualmente un 
gran apoyo en la construcción del Plan de Gestión Social ya que no cuentan con habilidad 
para escribir en español, pero si para hablarlo. Como vocero de un miembro de la 
comunidad que maneja el lenguaje nativo, refiere que solicitan celeridad en el proceso de 
titulación para el avance de la educación de los niños y la activación económica, ya que 
hay necesidades en temas de salud y hay conciencia en que el gobierno no puede suplir 
todas las necesidades de la comunidad. Otro de los miembros de la comunidad solicita al 
Alcalde Municipal el apoyo en la agilidad de los procesos frente a la Agencia Nacional de 
Minería sin evadir procesos ni la normatividad que preserva el medio ambiente, y 
manifiestan que se vaya a Bogotá en representación de las comunidades. 

Réplica de los miembros de la mesa principal 

Con el fin de dar respuesta a las inquietudes presentadas, los delegados de las entidades 
intervienen en el orden a continuación: 

 La Dra. González Borrero refiere que desde la ANM hay un compromiso con la activación 
de la economía en el territorio Colombiano, pero es necesario que la comunidad en 
conjunto con la entidad es avanzar en los requerimientos y expresa como compromiso 
una visita de la ANM en conjunto la CAR y las comunidades para una delimitación real de 
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los polígonos y así hacer los recortes necesarios. Refiere  que realizar estos recortes 
generará un ahorro en el pago del canon superficiario y menciona el precio de alguna de 
las propuestas. Un segundo compromiso será participar en la mesa de trabajo entre la 
comunidad y la ANM para implementación de herramientas geográficas en los mapas; a 
través del Alcalde Municipal se informará la fecha de la visita a los territorios. 

La Dra. González refiere que se continuará realizando fiscalización tanto en la etapa de 
exploración como en la etapa de explotación, y se hará llamado de atención en caso de 
estar realizando algún procedimiento de forma incorrecta. 

 El Alcalde Municipal expresa su agradecimiento a la ANM por el acompañamiento en el 
proceso, considera que debe realizarse un seguimiento regional a las actividades mineras 
y dar celeridad a los procesos, quedando claro que depende en su mayoría de la gestión 
de los proponentes. Finaliza agradeciendo al resguardo por el recibimiento y refiere que 
Inírida y Guainía en general serán ejemplo de la realización de una minería 
ambientalmente responsable. 

De esta manera se dio por terminada la audiencia informativa de participación y de terceros 
en el Municipio de Inírida, Departamento de Guainía. 

 
 
 
 
 
ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO  HARVEY ALEJANDRO NIETO OMEARA 
Gerente de Contratación Minera.                             Abogado Grupo de Contratación Minera.  
 
 
 
JUAN LUIZ DE LA HOZ 
Ingeniero Grupo de Contratación Minera 
 
 
 
   
 
 
 


